
INFORM E DE LA GERENCIA DE LA COM PAÑÍA 

“AUDTI & TAX ECUADOR – ATE” CIA. LTDA. 

SOBRE EL EJERCICIO ECONÓM ICO DEL AÑO 2015 

 

 

A la Junta General de Accionistas de: 

“Audit & Tax Ecuador – ATE” Cía. Ltda. 

 

 

Como Representante Legal de la Compañía “Audit & Tax Ecuador – ATE” Cía. Ltda., en mi calidad 

de Gerente General de la misma, y de acuerdo a los mandatos estatutarios y legales, presento a 

cont inuación el informe de las operaciones realizadas durante el año 2015, en el cual se 

encuentran consideradas todos las disposiciones que la Superintendencia de Compañías, 

Valores y Seguros señala. 

 

1. Los act ivos totales ascienden a US$ 6.057,56, de los cuales el rubro principal está compuesto 

por los Equipos de Computación por US$ 2.169,91 (neto). Lo act ivos representan equipos 

adquiridos para el equipo de auditores, y se menciona que en el año 2016 se seguirá 

invirt iendo en equipos de computación con el fin de llegar a obtener los implementos 

necesarios para la realización de las act ividades ordinarias de la Compañía. 

2. Debido a que en el año 2015 la Compañía inició sus auditorías, los gastos fijos y otros costos 

fueron mayor al ingreso obtenido, por lo cual, se obtuvo un resultado negat ivo de US$ 35,50 

por lo que no existe valor por concepto del 15% de Part icipación de las Ut ilidades a los 

Empleados. Una vez realizada la Conciliación Tributaria, se generó una Ut ilidad At ribuible al 

Impuesto a la Renta por US$ 1-605,94, lo cual generó un Impuesto a la Renta Causado del 

Año de US$ 353,31. Las retenciones en la fuente a favor (crédito tributario) del año 2015 

ascendieron a US$ 321,04 por lo que el Impuesto a la Renta a Pagar fue de US$ 32.27. 

3. De acuerdo a las proyecciones de negocios que t iene la Administración de la Compañía para 

el año 2016, se espera que se obtengan resultados posit ivos en los años siguientes. 

 

Además, debo informar que las disposiciones de la Junta General de Accionistas, se han 

cumplido conforme a los estatutos de leyes vigentes. 

 

 

 

 

Guayaquil, marzo 15 de 2016 

 

 


